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intereses generales de competencia estatal, deberá emitirse en el plazo de tres meses y se entenderá 
favorable si no se emitiera en dicho plazo.” 

4.- Normas Urbanísticas del PGOU de Melilla.- 

Nuestro Plan General, aunque se remite a la normativa estatal, contiene la siguiente normativa referida a 
los Planes Especiales de desarrollo: 

“Norma 29.- Desarrollo del suelo urbano. 

a) Se redactarán Planes Especiales de Reforma Interior para aquellas intervenciones cuya reordenación 
esté prevista por el P.G.O.U., o siempre que tal reordenación sea posible, aunque no necesaria, mientras 
no contradigan la estructura general y orgánica establecido por el P.G.O.U. y otras determinaciones 
fundamentales de este. Los Planes Especiales deberán alcanzar, por sí mismo o mediante su desarrollo a 
través de Estudios de Detalle, el grado suficiente como ordenación detallada. Abarcará como mínimo una 
Unidad de Ejecución de las delimitadas en suelo urbano (Unidad Mínima no Diferenciada -N.105-) si se 
considera de carácter Integral, y ámbitos inferiores cuando sean de carácter Puntual (ámbitos iguales o 
superiores a Unidades Mínimas Diferenciadas).” 

“Norma 58.- Intervención de la iniciativa privada. 

a) En desarrollo del presente P.G.O.U. los particulares podrán redactar Planes Parciales y Especiales, 
Estudios de Detalle, proyectos para la Gestión y Ejecución Urbanística, Proyectos de urbanización, etc. 

Los Planes Parciales y Especiales de iniciativa particular deberán contener las determinaciones 
establecidas por la legislación urbanística y, además, cuando tengan por objeto urbanizaciones de 
promoción privada, las señaladas específicamente en los arts. 104 del T.R. y 46 y 64 del R.P.” 

“Norma 105.- c) Las determinaciones de ordenación previstas por el P.G.O.U. para una Unidad Mínima no 
Diferenciada o Unidad de Ejecución en suelo urbano plantea un esquema básico de espacio de dominio y 
uso público y de espacio o suelo edificable (privado o público). Estas determinaciones tendrán que 
concretarse con la redacción previa de un Plan Especial de carácter Integral (N. 29.b.) que abarque todo el 
ámbito de la Unidad de Ejecución. 

El Plan Especial no podrá alterar las condiciones de (tipo o lucrativo real) establecidas con carácter global 
por el PGOU. Se mantendrán, en cualquier caso, las condiciones fijadas para todo el Área de Reparto. Sin 
embargo el Plan Especial tendrá que ordenar el ámbito en función de las condiciones del uso genérico 
señalado en la Unidad de Ejecución.” 

g) En suelo urbano (aún sin necesidad de un Plan Especial), los límites de una Unidad de Ejecución podrán 
ser ajustados en un  10%, por el propio Ayuntamiento una vez que se compruebe la bondad de la 
delimitación establecida por el P.G.O.U. a los efectos de distribución de cargas y beneficios. Este ajuste 
también se podrá realizar por la figura de planeamiento o gestión que desarrolle el ámbito.” 

“Norma 235.- Fase de planeamiento urbanístico. 

a) En suelo urbano sin transformar (en las Unidades de Ejecución viene determinado por el contenido del 
programa de Actuación y en las Unidades Mínimas Diferenciadas se establecerá con carácter potestativo) 
siempre es posible la redacción de un Plan Especial de Carácter Integral para modificar las determinaciones 
contenidas en el P.G.O.U. En concreto, estos Planes Especiales, podrán modificar: 

- La distribución de Unidades Mínimas Diferenciadas y su calificación pormenorizada o tipologías 
edificatorias. 

- El trazado viario en cualquiera de sus niveles (primer orden, donde sólo se harán ajustes, segundo 
orden, o peatonal). 

- Condiciones de alturas de la edificación. 

- El diseño de mecanismos de distribución de cargas y beneficios distintos a los previstos por el P.G.O.U. 
para una intervención catalogada. 

- Ajuste y redistribución de suelo de cesión de sistema local.” 

VI.- TRAMITACIÓN MEDIOAMBIENTAL.- 

La tramitación de esta modificación ha sido sometida a la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, cuyo iter administrativo ha sido el siguiente: 

- Con fecha 02/11/2021 se solicita aprobación e inicio de Evaluación Ambiental Estratégica del Plan 
Especial de Reforma Interior de Isla de Talleres. 

- Con fecha 07/02/2022 se remite a la Consejería competente para la tramitación de la Evaluación 
Ambiental el documento ambiental estratégico, la propuesta de Modificación del Plan Especial y un 
informe de la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 

- Con fecha 21/06/2022 concluye la tramitación ambiental con la resolución 2022000804, del Consejero 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que resuelve lo siguiente: “Teniendo en cuenta todo ello y de 
conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, se estima que el PERI de Isla Talleres, tras el análisis llevado a cabo en base a 
dichos criterios, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, y por lo tanto el Informe 
Ambiental Estratégico del mismo determina que no es necesario someter a Evaluación Ambiental 
Simplificada Ordinaria la misma. No obstante, se deberán llevar a cabo las medidas contempladas en 
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